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	PROFESORES QUE IMPARTEN LA ASIGNATURA Y ASUMEN POR TANTO EL CONTENIDO DE ESTA PROGRAMACIÓN

	José Manrubia Martínez


	HERRAMIENTA DE EVALUACIÓN

	Exámenes

	Trabajos y/o prácticas en grupo


	NÚMERO DE HORAS
	36

	NÚMERO DE HORAS A IMPARTIR EN CLASE
	26

	NÚMERO DE HORAS A IMPARTIR EN LA EMPRESA
	10


1.- JUSTIFICACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN EN BASE A LA NORMATIVA VIGENTE.
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, regula la formación profesional del sistema educativo y la define como un conjunto de ciclos formativos de grado medio y superior que tienen como finalidad preparar a los alumnos para la actividad en un campo profesional y facilitar su adaptación a las modificaciones laborales que puedan producirse a lo largo de su vida, así como contribuir a su desarrollo personal y al ejercicio de la ciudadanía democrática.

En este marco se encuadra el ciclo formativo de grado medio de Gestión Administrativa, perteneciente a la familia profesional de Administración y Gestión, y cuya competencia general consiste en:

«Realizar actividades de apoyo administrativo en el ámbito laboral, contable, comercial, financiero y fiscal, así como de atención al cliente/usuario, tanto en empresas públicas como privadas, aplicando la normativa vigente y protocolos de calidad, asegurando la satisfacción del cliente y actuando según normas de prevención de riesgos laborales y protección ambiental.».
Normativa reguladora del Título de Gestión Administrativa
Características del título
Nivel: Formación Profesional de Grado Medio
Duración: 2.000 horas.
Familia profesional: Administración y Gestión
Referente europeo: CINE-3 (Clasificación Internacional Normalizada de la Educación)
Normativa que regula el título
· REAL DECRETO 295/2004, de 20 de febrero, por el que se establecen determinadas cualificaciones profesionales que se incluyen en el Catálogo nacional de cualificaciones profesionales, así como sus correspondientes módulos formativos que se incorporan al Catálogo modular de formación profesional.
· REAL DECRETO 107/2008, de 1 de febrero, por el que se complementa el catálogo nacional de cualificaciones profesionales, mediante el establecimiento de siete cualificaciones profesionales de la Familia profesional Administración y Gestión.
· REAL DECRETO 1631/2009, de 30 de octubre, por el que se establece el título de Técnico en Gestión Administrativa y se fijan sus enseñanzas mínimas. 
· ORDEN de 21 de febrero de 2011, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico en Gestión Administrativa.
· LEY 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía.
· LEY ORGÁNICA 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.
· DECRETO 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas de la Formación Profesional inicial que forma parte del sistema educativo.
· REAL DECRETO 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.
· ORDEN de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Con carácter general, la evaluación y promoción del alumnado que curse esta enseñanza se desarrollará según lo dispuesto en la Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía y de conformidad con lo recogido en el artículo 23 del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre.

Normativa reguladora del Título de Administración y Finanzas
Características del título
Nivel: Formación Profesional de Grado Superior
Duración: 2.000 horas.
Familia profesional: Administración y Gestión
Referente europeo: Nivel del Marco Español de Cualificaciones para la educación superior: Nivel 1 Técnico Superior. CINE-5b (Clasificación Internacional Normalizada de la Educación)

Normativa que regula el título
· REAL DECRETO 295/2004, de 20 de febrero, por el que se establecen determinadas cualificaciones profesionales que se incluyen en el Catálogo nacional de cualificaciones profesionales, así como sus correspondientes módulos formativos que se incorporan al Catálogo modular de formación profesional.
· REAL DECRETO 107/2008, de 1 de febrero, por el que se complementa el catálogo nacional de cualificaciones profesionales, mediante el establecimiento de siete cualificaciones profesionales de la Familia profesional Administración y Gestión.
· REAL DECRETO 1584/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el título de Técnico superior en Administración y finanzas y se fijan sus enseñanzas mínimas.
· ORDEN de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico superior en administración y finanzas.
· LEY 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía.
· LEY ORGÁNICA 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.
· DECRETO 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas de la Formación Profesional inicial que forma parte del sistema educativo.REAL DECRETO 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.
· ORDEN de 18 de septiembre de 2025, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de los grados D y E del Sistema de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
2.- CONTEXTUALIZACIÓN, NIVEL EDUCATIVO, CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO.

Contexto general: 

Nuestro instituto se sitúa en Almería capital, una ciudad que se nutre especialmente del sector servicios, dato muy interesante para aquel alumnado que quiera introducirse en puestos que estén relacionados con las áreas de administración y/o comercial. Por ello, será muy importante encaminar el perfil del alumnado al desarrollo de tareas profesionales vinculadas a los sectores mencionados ya que nueve de cada diez contratos que se firman son para trabajar en uno u otro.

El IES El Argar se encuentra ubicado en la zona norte de la ciudad, junto a la salida/entrada de la autovía por la Avda. Federico García Lorca, dentro del recinto constituido por la Finca Sta. Isabel, aglutinando un alumnado muy variado que acude a la ciudad y de municipios limítrofes.

El nivel socioeconómico y cultural se puede considerar como medio-bajo, gozando de gran diversidad, donde conviven familias principalmente obreras y en el que un abanico amplio de culturas converge en él.

Aunque el alumnado del ciclo formativo no proviene únicamente de este barrio, el perfil socioeconómico del alumnado comparte un aspecto común: en su mayoría provienen de familias trabajadoras del sector servicios, ya que, junto con la agricultura, son los principales sustentos económicos de la provincia.

El Argar es un Centro Público, bilingüe, de fácil acceso, cuenta con un Edificio principal (EP), un Edificio de Talleres ligeros (TL) y seis antiguos talleres pesados (TP), hoy parcialmente reconvertidos. También existen tres pistas polideportivas y una cantina escolar situada exenta, aparcamientos y zona ajardinada sobre un recinto vallado de unos 13000 m2 de superficie.  

Conviven estudiantes de edades muy diferentes, desde los 12 años, edad con la que se inicia la educación secundaria obligatoria, hasta los que puede llegar a tener un estudiante de Formación Profesional de Grado Medio o Superior. La riqueza cultural se hace latente al convivir 

estudiantes de diferentes nacionalidades y culturas, siendo fundamental la labor del Centro en lograr buena convivencia estimulando la educación en valores, la participación, garantizando un buen clima de trabajo e introduciendo caminos en las programaciones de forma que atiende a la diversidad para paliar desigualdades.

En cuanto a la oferta formativa, el IES cuenta con las etapas de la E.S.O. (de 1º a 4º), Bachillerato  Bachilleratos Ciencias y de Humanidades y Ciencias Sociales, así como los Ciclos Formativos de Grado Superior de Administración y Finanzas, Sistemas de Telecomunicación e Informáticos, Mantenimiento de Equipos Electrónicos, y Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y Fluidos y los de Grado Medio de Gestión Administrativa, Instalaciones de Telecomunicaciones, Instalaciones de Frío y Climatización e Instalaciones de Producción de Calor, y la Formación Profesional Básica en Electrónica y Electricidad. El IES El Argar desde el curso 2003-2004 sigue un sistema de gestión basado en la norma ISO 9001:2015 para la cual se encuentra certificada por la empresa AENOR desde el 12 de marzo de 2004, dicho sistema es la base de la gestión del proyecto educativo del Centro. Igualmente, el IES El Argar dispone desde el 10 de diciembre de 2009 de la certificación OSHAS 18001:2007 relativa a la salud y seguridad en el trabajo. 1.3.

Entre otros documentos del centro nos encontramos con el Plan de Centro, que incluye el Proyecto Educativo. En el caso de nuestro IES, se desarrollan varios planes y programas educativos, entre ellos destaca Proyecto Bilingüe, Erasmus +, Coeducación, Biblioteca, Innicia, Vivir y sentir el patrimonio, Comunica, Transformación digital educativa, Escuela espacio de paz, Igualdad de género en educación.
Contexto de actuación:
1ºGEA_A:

Alumnado: 27

Alumnado inmigrante con dificultades con el idioma: 0

Alumnado repetidor: 0

Alumnado NEAE: 1

Alumnado sin hábito de estudio diario, con dificultades en la comprensión escrita y el cálculo matemático.

1ºGEA_B:

Alumnado: 29

Alumnado inmigrante con dificultades con el idioma: 0

Alumnado repetidor: 0

Alumnado NEAE: 0

Alumnado sin hábito de estudio diario, con dificultades en la comprensión escrita y el cálculo matemático.

1ºAFI_A:

Alumnado: 25

Alumnado inmigrante con dificultades con el idioma: 0

Alumnado repetidor: 0

Alumnado NEAE: 0

Alumnado sin hábito de estudio diario, con dificultades en la comprensión escrita y el cálculo matemático.

1ºAFI_B:

Alumnado: 27 

Alumnado inmigrante con dificultades con el idioma: 0

Alumnado repetidor: 1

Alumnado NEAE: 0

Alumnado sin hábito de estudio diario, con dificultades en la comprensión escrita y el cálculo matemático.
3.- ADAPTACIONES DE LA PROGRAMACIÓN A REALIZAR EN LOS DIFERENTES GRUPOS A LA VISTA DE LA EVALUACIÓN INICIAL.
1ºGEA_A, 1º GEA_B, 1º AFI_A, 1º AFI_B

En relación a metodología a utilizar en proceso de enseñanza aprendizaje: dar más apoyo y reforzar positivamente.

En relación a adaptaciones curriculares: no procede.

4.- PLATAFORMA DIGITAL QUE SE VA A UTILIZAR DURANTE EL CURSO Y QUE SERÍA LA HERRAMIENTA BÁSICA, CASO DE QUE LAS CLASES NO PUDIESEN SER PRESENCIALES TOTAL O PARCIALMENTE POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR.
Ante un eventual confinamiento, y para poder continuar con la Programación establecida, se utilizarán herramientas virtuales. Principalmente usaremos Moodle u otras herramientas telemáticas que se propongan por el centro IES El Argar como, por ejemplo, Classroom de Google.
5.- OBJETIVOS GENERALES, COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES QUE DEBEN PERMITIR ALCANZAR EL MÓDULO 
TÍTULO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA (GEA)
	LETRA
	OBJETIVOS GENERALES DEL TÍTULO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

	P
	Reconocer las principales aplicaciones informáticas de gestión para su uso asiduo en el desempeño de la actividad administrativa.

	Q
	Valorar las actividades de trabajo en un proceso productivo, identificando su aportación al proceso global para conseguir los objetivos de la producción.

	R
	Valorar la diversidad de opiniones como fuente de enriquecimiento, reconociendo otras prácticas, ideas o creencias, para resolver problemas y tomar decisiones.

	S
	Reconocer e identificar posibilidades de mejora profesional, recabando información y adquiriendo conocimientos para la innovación y actualización en el ámbito de su trabajo.

	T
	Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, analizando el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano democrático.


	NUM
	COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES DEL TÍTULO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

	1
	Tramitar documentos o comunicaciones internas o externas en los circuitos de información de la empresa.

	2
	Elaborar documentos y comunicaciones a partir de órdenes recibidas o información obtenida.

	3
	Clasificar, registrar y archivar comunicaciones y documentos según las técnicas apropiadas y los parámetros establecidos en la empresa.

	10
	Aplicar los protocolos de seguridad laboral y ambiental, higiene y calidad durante todo el proceso productivo, para evitar daños en las personas y en el ambiente.

	11
	Cumplir con los objetivos de la producción, actuando conforme a los principios de responsabilidad y manteniendo unas relaciones profesionales adecuadas con los miembros del equipo de trabajo.

	13
	Mantener el espíritu de innovación, de mejora de los procesos de producción y de actualización de conocimientos en el ámbito de su trabajo.

	16
	Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural, con una actitud crítica y responsable.

	17
	Participar en las actividades de la empresa con respeto y actitudes de tolerancia.


TÍTULO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (AFI)
	LETRA
	OBJETIVOS GENERALES DEL TÍTULO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

	T
	Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, proponiendo y aplicando medidas de prevención, personales y colectivas, de acuerdo con la normativa aplicable en los procesos de trabajo, para garantizar entornos seguros.

	V
	Identificar y aplicar parámetros de calidad en los trabajos y actividades realizados en el proceso de aprendizaje, para valorar la cultura de la evaluación y de la calidad y ser capaces de supervisar y mejorar procedimientos de gestión de calidad.

	X
	Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales, para participar como ciudadano democrático.


	NUM
	COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES DEL TÍTULO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

	1
	Tramitar documentos o comunicaciones internas o externas en los circuitos de información de la empresa.

	2
	Elaborar documentos y comunicaciones a partir de órdenes recibidas, información obtenida y/o necesidades detectadas.

	15
	Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el ámbito de su competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo personal y en el de los miembros del equipo.

	16
	Organizar y coordinar equipos de trabajo con responsabilidad, supervisando el desarrollo del mismo, manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así como aportando soluciones a los conflictos grupales que se presenten.

	17
	Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su responsabilidad, utilizando vías eficaces de comunicación, transmitiendo la información o conocimientos adecuados y respetando la autonomía y competencia de las personas que intervienen en el ámbito de su trabajo.

	18
	Generar entornos seguros en el desarrollo de su trabajo y el de su equipo, supervisando y aplicando los procedimientos de prevención de riesgos laborales y ambientales, de acuerdo con lo establecido por la normativa y los objetivos de la empresa.

	19
	Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad universal y de “diseño para todos”, en las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación de servicios.

	21
	Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida económica, social y cultural.


6.- CRITERIOS Y ESTRATEGIAS DE EVALUACIÓN. 
Según la Orden 21 de febrero de 2011, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico en Gestión Administrativa, y la Orden 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico Superior en Administración y Finanzas se establecen los resultados de aprendizaje y los criterios de evaluación. A continuación, se muestran los de este módulo trasversal a los dos ciclos formativos, expresando el porcentaje de contribución de cada resultado de aprendizaje a la nota del módulo, teniendo el mismo peso todos los criterios de evaluación que conforman el resultado de aprendizaje.

Además, se especifican aquellos resultados de aprendizaje y/o criterios de evaluación que se han decidido que los imparta la empresa en el periodo de tiempo en el que el alumnado está en la empresa, según la RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2024, de la Dirección General de Formación Profesional, por la que se dictan Instrucciones para regular aspectos relativos a la organización y al funcionamiento del curso 2024/2025 en la Comunidad Autónoma de Andalucía, relacionada con la Formación Profesional Dual. Estos resultados de aprendizaje y/o criterios se señalarán con la expresión “DUALIZABLE”
RA 1. Identifica los aspectos ambientales, sociales y de gobernanza (ASG) relativos a la sostenibilidad teniendo en cuenta el concepto de desarrollo sostenible y los marcos internacionales que contribuyen a su consecución. (20%)
a) Se ha descrito el concepto de sostenibilidad, estableciendo los marcos internacionales

asociados al desarrollo sostenible. 

b) Se han identificado los asuntos ambientales, sociales y de gobernanza que influyen en

el desarrollo sostenible de las organizaciones empresariales. 

c) Se han relacionado los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) con su importancia para la consecución de la Agenda 2030. 

d) Se ha analizado la importancia de identificar los aspectos ASG más relevantes para los

grupos de interés de las organizaciones relacionándolos con los riesgos y oportunidades que suponen para la propia organización. 

e) Se han identificado los principales estándares de métricas para la evaluación del desempeño en sostenibilidad y su papel en la rendición de cuentas que marca la legislación vigente y las futuras regulaciones en desarrollo. 

f) Se ha descrito la inversión socialmente responsable y el papel de los analistas, inversores, agencias e índices de sostenibilidad en el fomento de la sostenibilidad. 

RA 2. Caracteriza los retos ambientales y sociales a los que se enfrenta la sociedad, describiendo los impactos sobre las personas y los sectores productivos y proponiendo acciones para minimizarlos. (20%)
a) Se han identificado los principales retos ambientales y sociales. 

b) Se han relacionado los retos ambientales y sociales con el desarrollo de la actividad

económica. 

c) Se ha analizado el efecto de los impactos ambientales y sociales sobre las personas y

los sectores productivos. 

d) Se han identificado las medidas y acciones encaminadas a minimizar los impactos

ambientales y sociales. 

e) Se ha analizado la importancia de establecer alianzas y trabajar de manera transversal

y coordinada para abordar con éxito los retos ambientales y sociales. 

RA 3. Establece la aplicación de criterios de sostenibilidad en el desempeño profesional y personal, identificando los elementos necesarios. (10%)
a) Se han identificado los ODS más relevantes para la actividad profesional que realiza. 

b) Se han analizado los riesgos y oportunidades que representan los ODS. 

c) Se han identificado las acciones necesarias para atender algunos de los retos ambientales y sociales desde la actividad profesional y el entorno personal. 

RA 4. Propón productos y servicios responsables teniendo en cuenta los principios de la economía circular. (20%)
a) Se ha caracterizado el modelo de producción y consumo actual. 

b) Se han identificado los principios de la economía verde y circular. 

c) Se han contrastado los beneficios de la economía verde y circular frente al modelo clásico de producción. 

d) Se han aplicado principios de ecodiseño. 

e) Se ha analizado el ciclo de vida del producto. 

f) Se han identificado los procesos de producción y los criterios de sostenibilidad aplicados. 

RA 5. Realiza actividades sostenibles minimizando el impacto de las mismas en el medio ambiente. (20%)
a) Se ha caracterizado el modelo de producción y consumo actual. 

b) Se han identificado los principios de la economía verde y circular. 

c) Se han contrastado los beneficios de la economía verde y circular frente al modelo

clásico de producción. 

d) Se ha evaluado el impacto de las actividades personales y profesionales. 

e) Se han aplicado principios de ecodiseño. 

f) Se han aplicado estrategias sostenibles. 

g) Se ha analizado el ciclo de vida del producto.

h) Se han identificado los procesos de producción y los criterios de sostenibilidad aplicados. 

i) Se ha aplicado la normativa ambiental. 

RA 6. Analiza un plan de sostenibilidad de una empresa del sector, identificando sus grupos de interés, los aspectos ASG materiales y justificando acciones para su gestión y medición. (10%) “DUALIZABLE”
a) Se han identificado los principales grupos de interés de la empresa. 

b) Se han analizado los aspectos ASG materiales, las expectativas de los grupos de interés y la importancia de los aspectos ASG en relación con los objetivos empresariales. 

c) Se han definido acciones encaminadas a minimizar los impactos negativos y aprovechar las oportunidades que plantean los principales aspectos ASG identificados. 

d) Se han determinado las métricas de evaluación del desempeño de la empresa de acuerdo con los estándares de sostenibilidad más ampliamente utilizados. 
e) Se ha elaborado un informe de sostenibilidad con el plan y los indicadores propuestos.
6.1. Procedimientos de evaluación. 

La evaluación se hará sobre los criterios de evaluación que integran cada uno de los resultados de aprendizaje expuestos anteriormente. Todos estos criterios de evaluación se van trabajando y evaluando a medida que se avanza durante el curso y tratando las diferentes unidades que más adelante se exponen de manera desarrollada. En cada una de ellas se especifica qué resultados de aprendizaje y criterios de evaluación se van a tratar y, además, con qué instrumento se van a evaluar.

Los instrumentos que se van a utilizar son:

· Exámenes.

· Trabajos y/o prácticas en grupo. 

Se escogerá aquel instrumento que sea más conveniente para comprobar y evaluar si el alumno/a domina lo que recogen los criterios de evaluación de esa unidad.

6.2. Criterios de corrección generales de pruebas y trabajos. 

En cada actividad que se plantee, cada pregunta, ejercicio o parte de la misma tendrá una puntuación que será indicada y conocida por el alumno/a para su realización.
Actividades o preguntas teóricas: 

- La exposición correcta de ideas principales y secundarias puntuará la nota máxima de la pregunta.  

- La exposición correcta de las ideas principales, pero no las secundarias, la mitad de la nota. 

- La omisión o exposición errónea de gran parte de las ideas principales y/o secundarias, así como la exposición errónea de contenidos anteriores y básicos, hará que no se puntúe en esa pregunta. 

- Para aquellas preguntas que pidan la citación, enumeración o señalización de una serie de ítems, se puntuará también atendiendo a la proporción de ítems expuestos correctamente respecto al total que se considere correcto.
Actividades o preguntas prácticas y/o numéricas: 
- El planteamiento y resolución correctos puntuará la máxima nota de la pregunta. 

- Las preguntas con un planteamiento correcto pero una mala resolución debida a errores tolerables que no van contra contenidos del módulo o conocimientos básicos, puntuarán la mitad. 

- Las preguntas con un planteamiento correcto, pero una mala resolución debida a errores no tolerables que van contra contenidos del módulo o conocimientos básicos, no puntuarán. 

- Las preguntas con un planteamiento incorrecto no puntuarán.

Las actividades evaluables no entregadas en la fecha que se pidan o no realizados, podrán entregarse y realizarse posteriormente, siempre y cuando el alumno o alumna lo justifiquen debidamente. Si no es así, se calificarán con un 0.
Actividades realizadas en grupo
· Trabajo escrito entregado: cada criterio puntuará en su apartado con 10, 8, 5, 2 o 0, en función de si su calidad es muy buena, buena, aceptable, mala o muy mala, respectivamente. La puntuación obtenida será la misma para todos los componentes del grupo.

	Rúbrica de corrección para los trabajos en grupo

	Apartado
	%
	NOTA

	Presentación


	20
	

	Profundización y argumentación de los epígrafes


	20
	

	Corrección de las conclusiones


	20
	

	Fiabilidad y coherencia de los datos recogidos 


	20
	

	Redacción


	10
	

	Realización de todos los epígrafes


	10
	

	NOTA FINAL TRABAJO
	


Además, como esta actividad debe hacerse en clase, se tendrá en cuenta el porcentaje de horas dedicadas en clase a la actividad del total del número de horas que se han destinado en clase a realizarla. La nota del alumnado en cada actividad de este tipo será el resultado de coger la nota de la nota del trabajo en grupo, multiplicada por el porcentaje de asistencia y realización de la misma.
Las actividades evaluables son de obligado cumplimiento. Si no son entregadas en la fecha que se pidan o no se realizan, podrán entregarse y realizarse posteriormente, siempre y cuando el alumno o alumna lo justifique debidamente. Si no es así, se suspenderá la evaluación y quedarán pendientes de realización en el periodo de recuperación correspondiente.
6.3. Obtención de la nota de evaluación. 
Evaluación inicial
En el mes de octubre se realizará una evaluación inicial que será de tipo cualitativo y cuyo objetivo básico consiste en indagar sobre las características y el nivel de competencias que presenta el alumnado en relación con los resultados de aprendizaje y contenidos de las enseñanzas que va a cursar.
Evaluaciones parciales:
- Para superar las evaluaciones parciales será necesario realizar todas las actividades que se hayan realizado y evaluado para cada criterio de evaluación en tiempo y forma adecuados, alcanzado una nota de 5 o superior en ese criterio de evaluación. Si algún criterio estuviese no aprobado, deberá recuperarse en el periodo correspondiente para ello.

- La nota de la evaluación parcial se obtendrá realizando una media aritmética de los criterios de evaluación evaluados en esa evaluación, redondeando en exceso a partir de las 50 centésimas, inclusive. Si algún criterio no está superado, la calificación máxima de la evaluación parcial será de 4, a expensas de poder superarlo posteriormente.
 Evaluación final:
Para el cálculo de la nota final: 

- Tras el periodo de recuperación o subida de nota, se calcularán los porcentajes de contribución de cada criterio de evaluación al resultado de aprendizaje que trabajan, tal y como se ha especificado anteriormente en el punto 6 de esta programación, obteniendo así una nota para cada resultado de aprendizaje. 

- Una vez obtenidas las calificaciones de cada resultado de aprendizaje, se hace una media aritmética de las mismas y se introducirá en Séneca la nota por redondeo, en exceso a partir de las 50 centésimas, inclusive.

- El alumnado que supere el módulo tendrá que haber aprobado todos los resultados de aprendizaje y, para ello, debe haber aprobado todos los criterios de evaluación que integran a cada resultado de aprendizaje. Si hay algún criterio de evaluación suspenso y, por tanto, algún resultado de aprendizaje suspenso, la nota máxima de la evaluación final será de 4 como máximo y se indicará en el informe valorativo individualizado del alumno/a el/los resultados de aprendizaje y criterios de evaluación no superados.
Alumnado aprobado que desee subir nota
En el mes de junio podrá subir nota el alumnado aprobado que lo desee.  Al tener un carácter continuo la evaluación, si un alumno con el módulo aprobado hasta este periodo decide probar a subir nota y la baja, se le tendrá ésta última nota como nota final. 
Alumnado que pierde la evaluación continua
La aplicación del proceso de evaluación continua del alumnado requerirá, en la modalidad presencial, su asistencia regular a clase y su participación en las actividades programadas para los distintos módulos profesionales del ciclo formativo.
Según la ORDEN de 18 de septiembre de 2025, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de los grados D y E del Sistema de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Andalucía, a partir del 20% de faltas a clase del módulo (no especifica si justificadas o injustificadas) se perderá el derecho a ser evaluado de manera continua, sin perjuicio de que puedan seguir asistiendo a clase y ser evaluados una vez por trimestre.
Para los alumnos y alumnas que pierdan este derecho se actuará de la siguiente manera:

· Serán evaluados una vez por evaluación, aplicándose los mismos criterios de calificación que al resto de alumnos/as en los respecto a notas mínimas para aprobar, redondeo de notas, etc.

· Todo lo que tengan que recuperar se realizará en el periodo de recuperación que se establezca para el mes de junio. 
6.4. Criterios de Recuperación. 
Según el desarrollo del curso, se hará una recuperación de cada evaluación, ya sea antes de la propia evaluación o después de la misma, de aquellas actividades evaluables suspensas o no realizadas que condicionan la no superación de los resultados de aprendizaje y que, a su vez, impiden la superación del módulo.

En estas recuperaciones el alumno/a podrá superar la actividad que se proponga para ello, obteniendo un 5 en caso de aprobarlo o seguir suspenso en caso de no hacerlo.

Además de las recuperaciones parciales, habrá un periodo de recuperación para todos los resultados de aprendizaje no superados en el mes de junio.
6.5. Procedimiento para la adaptación del alumnado que se matricula con el curso ya comenzado. 

Este alumnado deberá hacer un esfuerzo extra por ponerse al día y llevar el ritmo normal de clase. Para ello se le explicarán los contenidos más relevantes que se hayan dado, se le aconsejará que trabaje las actividades realizadas y podrá entregar las actividades evaluables que se hayan realizado con más flexibilidad en cuanto a los plazos.
7.- ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN DE MÓDULOS PENDIENTES DE EVALUACIÓN POSITIVA DEL CURSO ANTERIOR.
No procede.
8.- MÓDULOS TRANSVERSALES.
En el desarrollo de las unidades didácticas, se tiene que tratar transversalmente las condiciones de salud y riesgo de la profesión, fomentando actitudes de prevención, protección y mejora de la defensa de la salud y el medio en que se desarrolla la actividad profesional.
9.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.
Las que se programen deberán aparecer en la aportación del departamento de rama al Plan Anual de Centro.
10.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y ADAPTACIONES CURRICULARES.
Según el departamento de Orientación, los alumnos/as con necesidades específicas de apoyo educativo son:

1º GEA A:

· Rocío Cerdán Martínez: dificultades de aprendizaje por capacidad intelectual límite, derivadas del aprendizaje del lenguaje (dislexia) y de la escritura (disortografía).

· En 1º AFI A, 1º AFI B y 1º GEA B no aparece alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

Las adaptaciones curriculares en la Formación Profesional no proceden, pero para este alumnado se pueden tomar medidas como:

· Dar más tiempo para la realización de actividades, trabajos o exámenes.

· Clarificar individualmente lo que piden las actividades, trabajos o exámenes.

· Recalcar los puntos importantes de las unidades de trabajo.

· Vigilar la realización de las actividades que se realicen.

· Inculcar un hábito de estudio.

· Simplificar las instrucciones escritas y orales.

· Proporcionar los contenidos estructurados y organizados.

· Uso de la agenda como medio de planificación y organización.

· Utilizar el refuerzo positivo.
11.- PROCEDIMIENTO DE SEGUIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN.
El seguimiento de esta programación didáctica se llevará mediante la programación corta o de aula que se elaborará, a diario, en el cuaderno del profesor.
12 BLOQUES TEMÁTICOS Y UNIDADES DIDÁCTICAS SEGÚN BLOQUES TEMÁTICOS Y TEMPORALIZACIÓN.
12.1. Bloques temáticos.
	Bloque
	Título

	I
	LA SOSTENIBILIDAD

	II
	LA EMPRESA Y LA PRODUCCIÓN SOSTENIBLE

	III
	DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LA SOSTENIBILIDAD


12.2. Relación de unidades didácticas y temporalización prevista.

	Bloque Temático
	U.T.
	Título
	HORAS
	EV

	I
	1
	La sostenibilidad y sus retos
	6
	1

	I
	2
	Las metas de la sostenibilidad: los ODS
	6
	1

	
	
	Total primera evaluación
	12
	

	II
	3
	Empresa y medio ambiente: los aspectos ASG
	6
	2

	II
	4
	Diseño y producción sostenibles
	6
	2

	 
	 
	Total segunda evaluación
	12
	 

	III
	5
	El plan de sostenibilidad y otros documentos
	10
	3

	 
	 
	Total tercera evaluación
	10
	 

	
	
	Horas perdidas por calendario
	2
	

	 
	 
	TOTAL PROGRAMACIÓN
	36
	 


13.- UNIDADES DIDÁCTICAS: OBJETIVOS – CONTENIDOS - CRITERIOS DE EVALUACIÓN.
	UT 1

	La sostenibilidad y sus retos

	6



Contenidos: 
- La sostenibilidad.

- Los retos del desarrollo sostenibles.

- Acciones y alianzas por la sostenibilidad.
Actividades concretas a realizar:
	Actividades
	Objetivos 

generales 

trabajados
	Competencias asociadas

	Ejercicios del libro y propuestos para desarrollar los contenidos
	GEA: p,q,r,s,t
AFI: t,v,x
	GEA: 1,2,3,10,11,13,16,17
AFI: 1,2,15,16,17,18,19,21

	Ejercicios del libro y propuestos para consolidar contenidos
	GEA: p,q,r,s,t
AFI: t,v,x
	GEA: 1,2,3,10,11,13,16,17
AFI: 1,2,15,16,17,18,19,21


Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades
	Instrumento de evaluación
	Técnicas

	2
	a,b,c,d,e
	Ejercicios


	Trabajo / Examen
	Escrita


Criterios de corrección:
Ver el punto 6.2. de la programación.
Criterios de recuperación:
Ver punto 6.4. de la programación.

	UT 2

	Las metas de la sostenibilidad: los ODS

	6



Contenidos: 
- Los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS).

- Los ODS y tú.

- Los ODS en la empresa.

Actividades concretas a realizar:
	Actividades
	Objetivos 

generales 

trabajados
	Competencias asociadas

	Ejercicios del libro y propuestos para desarrollar los contenidos
	GEA: p,q,r,s,t
AFI: t,v,x
	GEA: 1,2,3,10,11,13,16,17
AFI: 1,2,15,16,17,18,19,21

	Ejercicios del libro y propuestos para consolidar contenidos
	GEA: p,q,r,s,t
AFI: t,v,x
	GEA: 1,2,3,10,11,13,16,17
AFI: 1,2,15,16,17,18,19,21


Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades
	Instrumento de evaluación
	Técnicas

	3
	a,b,c
	Ejercicios


	Trabajo / Examen
	Escrita


Criterios de corrección:
Ver el punto 6.2. de la programación.
Criterios de recuperación:
Ver punto 6.4. de la programación.
	UT 3

	Empresa y medio ambiente: los aspectos ASG

	6



Contenidos: 
- La empresa y los grupos de interés.

- Las sostenibilidad desde el punto de vista de la empresa: los aspectos ASG.

- Las Normas Europeas de Información sobre Sostenibilidad (NEIS) y el estado no financiero.
Actividades concretas a realizar:
	Actividades
	Objetivos 

generales 

trabajados
	Competencias asociadas

	Ejercicios del libro y propuestos para desarrollar los contenidos
	GEA: p,q,r,s,t
AFI: t,v,x
	GEA: 1,2,3,10,11,13,16,17
AFI: 1,2,15,16,17,18,19,21

	Ejercicios del libro y propuestos para consolidar contenidos
	GEA: p,q,r,s,t
AFI: t,v,x
	GEA: 1,2,3,10,11,13,16,17
AFI: 1,2,15,16,17,18,19,21


Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades
	Instrumento de evaluación
	Técnicas

	1
	a,b,c,d,e,f
	Ejercicios


	Trabajo / Examen
	Escrita


Criterios de corrección:
Ver el punto 6.2. de la programación.
Criterios de recuperación:
Ver punto 6.4. de la programación.

	UT 4

	Diseño y producción sostenibles

	6



Contenidos: 
- El ciclo de vida del producto y la economía lineal.

- La economía verde y circular.

- Procesos sostenibles: la producción limpia.

- Productos sostenibles: el ecodiseño.
Actividades concretas a realizar:
	Actividades
	Objetivos 

generales 

trabajados
	Competencias asociadas

	Ejercicios del libro y propuestos para desarrollar los contenidos
	GEA: p,q,r,s,t
AFI: t,v,x
	GEA: 1,2,3,10,11,13,16,17
AFI: 1,2,15,16,17,18,19,21

	Ejercicios del libro y propuestos para consolidar contenidos
	GEA: p,q,r,s,t
AFI: t,v,x
	GEA: 1,2,3,10,11,13,16,17
AFI: 1,2,15,16,17,18,19,21


Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades
	Instrumento de evaluación
	Técnicas

	4

5
	a,b,c,d,e,f

a,b,c,d,e,f,g,h,i
	Ejercicios


	Trabajo / Examen
	Escrita


Criterios de corrección:
Ver el punto 6.2. de la programación.
Criterios de recuperación:
Ver punto 6.4. de la programación.

	UT 5

	El plan de sostenibilidad y otros documentos

	10



Contenidos: 
- La información no financiera de las organizaciones.

- El plan de sostenibilidad.

- Las memorias de sostenibilidad y los informes de impacto ambiental.

Actividades concretas a realizar:
	Actividades
	Objetivos 

generales 

trabajados
	Competencias asociadas

	Ejercicios del libro y propuestos para desarrollar los contenidos
	GEA: p,q,r,s,t
AFI: t,v,x
	GEA: 1,2,3,10,11,13,16,17
AFI: 1,2,15,16,17,18,19,21

	Ejercicios del libro y propuestos para consolidar contenidos
	GEA: p,q,r,s,t
AFI: t,v,x
	GEA: 1,2,3,10,11,13,16,17
AFI: 1,2,15,16,17,18,19,21


Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades
	Instrumento de evaluación
	Técnicas

	6
Dualizable
	a,b,c,d,e
	Las que considere la empresa


	Rúbrica
	Escrita


Criterios de corrección:
Ver el punto 6.2. de la programación.
Criterios de recuperación:
Ver punto 6.4. de la programación.
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